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n.Í`f.

Que la Asociación Argentina de Derecho lntemacionál (A.A.D.I) con participación de
la Dirección Nacional Antártico esta organizando el simposio Científico Jurídico sobre la Antártida
ArgentinaarealizarseenlaciudaddeUshuaia,capital.delaProvinciadeTierradelFuego,Añrtida
e lslas del Atlántico Sur, los días s y 9 de Octubre del corriente año.
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ANTÁRTDAARGENT"A"

Que  los  conceptos  más   sobresálientes   son  el   defender  y   difimdir  los  ritereses
argentinoé en el sector Antártico.

Que el año del centenario de la presencia permanente e ininterrumpida de la Argentina
en la Antártida  se  constituye en una oportunidad inmejorable para intensificar  los  conocimientos
jurídicos y políticos sobre los que se sustentan los derechos e intereses cautelados por el Artículo IV
del Tratado Antáitico.

Que  en  dicho  gontexto y  en  el  marco  de la  situación jurídica  emanada  del  Tratado
Antártico,  corresponde  poner  de  relieve  los  ingentes  esfiierzos  desarrollados  por  la  República
•Argentina en materia política y científica.

Que confome a las responsabilidades cívicas y políticas que le competen a la Provincia
de-Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  del  Atlántico   Sur,  basadas  en  singulares  razones  de
pertenencia y contexto, resulta procedente y necesario contemplar la protección del medio ambiente,
de los recursos naturáles y del turismo Antártico,  teniendo  en cuenta además que la capitál de la
Provincia, Ushuaia se ha consolidado desde fines de la década pasada  como la  " Puerta de entrada"
más activa del mundo en materia turi'stica, captando un 95% del total de operaciones mundiales a la
Antártida"`

Que  resulta  imprescindible  establecer  una  fi]erte  shtonía  de  los  cuadros  políticos,
referentes  sociales y comunidad de Tierra del Fuego c,on ]a realidad  antártica en materia político-

déísocioeconómicas que ofiece la inmejorablejuridica,  asi como en las extraordinarias oportunid
ubicación geográfica de Tierra del Fuego  a p
actividad cinetífica-1ogística intemacional en el

Que  el  Simposio  contará con la

Cua
un inteligente aprovechamiento de la creciGte

ante sudamericano del continente antártico `

e  destacados  especiálistas nacionales

que prestigiarán con sus ponencias la temática a desarrollar.

Por lo  expuesto  y su  importancia  solicito  a nuestros  pares
presente proyecto de Resolución.

acompañamiento  del

"LAS ISLAS MALVINAS,  GEORGÍAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"
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LA I,EGISIATÜRA I)E LA PR!OVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁR:TII)A E ISIAS DEL ALTLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-DECLARAR DE INTERÉS PROVINCIAL el 6imposio Científico .
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Aüántico Su, los días s y 9 de octubre del corriente año.
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